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ADVERTENCIAS
1. --Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. --Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

129 ptas. / (0,78 €) por línea de 85 mm., salvo bo
nificaciones en casos especiales para munici
pios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.

Anual 7.580 303 4.500 12383 74,42
Semestral 4.230 169 2.250 6.649 39,96
Trimestral . 2.560 102 1.125 3.787 22,76
Ejemplar ejercicio corriente 77 3 - 80 0,48
Ejemplar ejercicios anteriores 91 4 - 95 0,57
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Excma. Diputación Provincial de León
Anuncios

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia concurso, 
procedimiento abierto, para la contratación de los servicios necesa
rios para la organización de las actuaciones referidas a la VIII Feria 
de los Productos de León, para el 2001.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ver pliego de prescripciones técnicas.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: León.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: durante los días 

6 al 10 del próximo mes de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Diez millones quinientas mil pe

setas (10.500.000 ptas.), IVA incluido.
5. Garantías:
Provisional: Doscientas diez mil pesetas (210.000 ptas.).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, número 2.
c) Localidad y código postal: León 24071.
d) Teléfono: 987 29 2151/52.
e) Telefax: 987 23 27 56.
t) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 

la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego de condi

ciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del decimo

quinto día natural a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el plazo finalizara en 
sábado o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1. a Entidad: Excma. Diputación Provincial de León (Sección de 

Contratación).
2. - Domicilio: Ruiz de Salazar, n.fi 2.
3. - Localidad y código postal: León 24071.
d) Plazo durante el cual el lidiador estará obligado a mantener su oferta 

(concurso): Tres meses desde la fecha de apertura de proposiciones.
e) Sello provincial: 2.100 pesetas.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excma. Diputación Provincial de León.
b) Domicilio: Ruiz de Salazar, número 2.
c) Localidad: León 24071.
d) Fecha: Primer día hábil siguiente a la terminación del plazo 

de presentación de ofertas.
e) Hora: 12.00 horas.
10. Otras informaciones: Ver pliego de condiciones.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
León, 26 de marzo de 2OO1.-La Secretaria General acctal., Cirenia 

Villacorta Mancebo.
2676 7.998 ptas.

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL
Demarcación de Astorga

Notificación liquidación y consignación sobrante en Caja General

Don Bernardo Rodríguez Alonso, Recaudador de la Demarcación 
de Astorga del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 
Provincial de León.
Hago saber: Que no siendo posible practicar notificación al deu

dor por resultar en ignorado paradero, en cumplimiento de lo dis
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puesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, mediante el presente anuncio se le cita para que 
comparezca por sí o por medio de representante en el lugar y du
rante el plazo que a continuación se indica, a fin de que le sean notificadas 
las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que le afecta.

Procedimiento: Procedimiento ejecutivo de apremio adminis
trativo.

Deudor: López García, María Carmen.
DNI: 10.153.451 D.
Domicilio fiscal: Plaza Obispo Acolea, 4, 3a de 24700 Astorga.
Lugar y plazo de comparecencia: El interesado o su represen

tante deberá comparecer para ser notificado en la oficina de esta 
Demarcación Recaudatoria de Astorga, calle del Pozo, número 2, en 
el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndole 
que de no comparecer en dicho plazo la notificación se entenderá 
practicada todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del mismo.

Actuación que se notifica: Liquidación de débitos, consignación 
del sobrante a favor de la deudora de 1.362.918 pesetas, en la Caja 
General de Depósitos de la Excma. Diputación Provincial de León y 
entrega de los justificantes de pago de los débitos realizados.

Astorga, 26 de marzo de 2001-Firma (ilegible).
2822 4.128 ptas.

Ministerio de Hacienda

Agenda Estatal de Administración Tributaria
DELEGACIÓN DE LEÓN 

Dependencia de Recaudación

Anuncio de subasta

Bienes inmuebles.-Fincas urbanas en La Bañeza (León)
Don Avaro García-Capelo Pérez, Jeté de la Dependencia de Recaudación 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación 
de León.
Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio que 

se sigue en este dependencia de Recaudación contra don José Castaño 
Pardal (10.165.855), por débitos a la Hacienda Pública, con fecha 7 
de marzo de 2001 se ha dictado la siguiente:

Providencia de subasta de bienes
Providencia-Acordada, con fecha 7 de marzo de 2001, la su

basta de bienes propiedad del deudor don José Castaño Pardal 
(10.165.855), cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 27 de 
marzo de 1996, en el expediente administrativo de apremio seguido 
en esta dependencia por débitos de actas de inspección y otros con
ceptos por importe de 2.328.668 pesetas.

Procédase a la celebración de la citada subasta el día 5 de junio de 
2001, a las 10.00 horas, en la Sala de Subastas de la Delegación de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, sita en León, Gran 
Vía de San Marcos, 18, sótano, y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 146,147 y 148 del Reglamento 
General de Recaudación, de 20 de diciembre de 1990.

Los bienes objeto de subasta, con indicación del valor y tipo de 
subasta en primera licitación, son los que a continuación se detallan:

l.-Urbana.-Planta  sótano, sita en un edificio de La Bañeza, en la 
calle General Mola número 16, tiene una superficie construida de 
doscientos cuarenta y siete metros, con cincuenta decímetros cua
drados, y útil de doscientos treinta metros con cuarenta decímetros cua
drados; tiene su acceso directo desde la calle de General Mola por 
medio de una rampa. No tiene divisiones interiores. Linda: al frente, 
entrando con proyección en profundidad, de la finca número dos de 
esta división horizontal; derecha, con herederos de Benito Herrero; 
izquierda, con viuda de Cabello y rampa de acceso al mismo y al 
fondo con la calle de su situación. Cuota de participación, doce enteros, 
ciento sesenta y nueve milésimas por ciento.

Inscripción: Finca 10.042, tomo 1.413, folio 183 del Registro 
de la Propiedad de La Bañeza. ■

Valoración: 4.920.000 ptas.
Cargas: Anotación embargo: 1.990.025 ptas.
Tipo 1.a licitación: 2.929.975 ptas.
2. -Urbana.-Entreplanta dedicada a oficinas, exposición y otros 

servicios radicante en un edificio en La Bañeza, calle del General 
Mola, 16; tiene una superficie construida de doscientos cuarenta y 
siete metros, con cincuenta decímetros cuadrados y útil, de dos
cientos veinte metros cuadrados. Se accede a la misma por la escalera 
del edificio y linda: Frente, entrando, con proyección en altura de la 
finca número dos y portal, escalera y su caja y rellano de la misma; 
derecha, con finca de la viuda de Cabello; izquierda, con herederos 
de Benito Herrero; y al fondo, con la calle del General Mola, escalera, 
su rellano y caja. Cuota de participación: Doce enteros, ciento se
senta y nueve milésimas por ciento.

Inscripción-Finca 10.044, tomo 1.413, folio 185 del Registro 
de la Propiedad de La Bañeza.

Valoración: 9.880.000 ptas.
Cargas: Anotación embargo: 1.990.025 ptas.
Tipo Ia licitación: 7.889.975 ptas.
Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los terceros 

poseedores y a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, conforme 
dispone el artículo 146.2 del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la su
basta lo siguiente:

l.a-Que los bienes objeto de subasta son los que en la anterior 
providencia se detallan, y que no se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta, debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 
50.000 pesetas.

2.S-Que la subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación si se hace el pago de los débitos, recargos, in
tereses de demora y costas del procedimiento.

3. B-Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa de su
basta depósito de garantía, que será, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público, depósito que se ingresará en firme en el Tesoro si los adju
dicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que 
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la adjudi
cación.

4a-Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación.

5a-Que los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes de co
menzar ésta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, 
serán registradas en el Registro Genera! de la Delegación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Gran Vía de San 
Marcos, 18, y deberán ir acompañadas de cheque conformado a favor 
del Tesoro Público por el importe del depósito. Los licitadores, en 
sobre cenado, podrán participar personalmente en la licitación con pos
turas superiores a la del sobre.

6. a-Que si en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y que
den bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del plazo de 
seis meses, conforme el procedimiento establecido por el artículo 
150 del Reglamento General de Recaudación.

Sin embargo, en el mismo acto de la primera licitación, previa 
deliberación, la mesa podrá acordar que se-celebre una segunda li
citación, lo que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose pro
posiciones que cubran el nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo 
de subasta en primera licitación, de los bienes no adjudicados.

7. a-Cargas: Anotación de embargo a favor de Grupo de Empresas 
Alvarez, S.A., por importe de 1.990.025 pesetas cada una de las fin
cas.
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8. Ü-Que los licitadores se conformarán con los títulos de pro
piedad de los bienes obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en la Dependencia de Recaudación 
de León, donde podrán ser examinados hasta el día anterior al de la 
subasta.

9. a-Que la Hacienda Pública se reserva el derecho a pedir la ad
judicación de los bienes si éstos no son objeto de remate, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 158 y siguientes del citado Reglamento 
General de Recaudación.

10. Q-Que los deudores con domicilio desconocido, sus cónyu
ges, así como los terceros poseedores y los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos, se tendrán por notificados, 
con plena virtualidad legal, mediante el presente anuncio de subasta.

11. u-Que, conforme a lo establecido en el apartado 6 del artículo 
150 del Reglamento General de Recaudación, los bienes serán en
tregados al adjudicatario una vez haya sido hecho efectivo el im
porte que resulte de la adjudicación y se justifique el pago o la exen
ción, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los 
bienes.

Caso de no estar conformes, pueden interponer recurso de re
posición en el plazo de quince días hábiles ante el señor Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico adminis
trativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico Administrativo 
Regional de Castilla y León, Secretaría Delegada de León (Delegación 
de Hacienda, Gran Vía de San Marcos, 18, León), ambos plazos con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el tablón de anuncios de la Delegación de la Agencia Tributaria 
de León, sin que puedan simultanearse ambos recursos, debiendo 
tener en cuenta que la interposición de cualquier clase de recurso no 
interrumpe el procedimiento de apremio, salvo que se garantice el 
pago de los débitos o se consigne su importe en los términos y con
diciones señalados en los artículos 101 y 47 del Reglamento General 
de Recaudación vigente.

León, 7 de marzo de 2001.-E1 Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, Alvaro García-Capelo Pérez.

2100 20.769 ptas.
* * *

D. Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de 
Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.
Hace saber: Que los deudores que figuran a continuación no han 

podido ser notificados en el domicilio que consta en los documen
tos fiscales, habiéndose intentado por dos veces, por lo que conforme 
el artículo 105 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 
1963, según la redacción dada por la Ley 66/1997 de 30 de diciem
bre (BOE 31-12-97), se les cita para comparecer en el lugar que se 
indica al objeto de ser notificados.

La comparecencia se producirá en el plazo de diez días conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido este plazo sin haber 
comparecido, la notificación se entenderá producida, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Órgano responsable de su tramitación: DEPENDENCIA DE RE
CAUDACIÓN DE LA AEAT DE LEÓN.

Procedimiento que las motiva: GESTIÓN RECAUDATORIA.
Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN, planta.baja 

C/ Carmen, 2 Astorga, LEÓN.

Razón social NIF Referencia

VAZQUEZ MORO, JOSE MARIA 10735632Z 011224003

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN, planta 
baja. Pz/ John Lennon, s/n, Ponferrada, LEÓN.

Razón social NIF Referencia

ABBAS MANZOOR X1432014B 011224003
PLASTICOS DEL SIL SA A24009078 011224003

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN, 3.- planta. 
Gran Vía de San Marcos, 18, LEÓN.

Razón social NIF Referencia

ALDEIMARMOLSL B24288466 011108003
CEREALES ORDAS Y OTERO SL B24086852 011108003
CONSTRUCCIONES ALFERCAL, SL B24314817 011108003
CONSTRUCCIONES EUGOSA, SL B24241903 011108003
CONSTRUCCIONES EUGOSA, SL B24241903 011224003
CONSTRUCCIONES EUGOSA, SL B24241903 011108003
CONSTRUCCIONES EUGOSA, SL B24241903 011108003
CONSTRUCCIONES EUGOSA, SL B24241903 011108003
CRISERLE SL B24339434 011224003
CRISERLE SL B24339434 011224003
CRISERLE SL B24339434 011224003
CRISERLE SL B24339434 011224003
FERNANDEZ CASADO MARCELINO 10837307Y 011224003
FUERTES GONZALEZ BENIGNO 09599412V 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA LUNA ALFREDO OSCAR 09655657G 011224003
GARCIA RODRIGUEZ EFRAIN ESTEBA 09672688S 011224003
CATON TORRERO JULIAN 09705816T 011224003
CATON TORRERO JULIAN 09705816T 011224003
GESTION Y DISTRIBUCION DE FRUT B24283103 011224003
GOMEZ BONACHE.M LOURDES CONSUE 15773165H 011224003
GRAVERAS MIGUEL SL B24252264 011224003
GUERRERO GABELA ENRIQUE 34771407F 011224003
GUERRERO GABELA ENRIQUE 34771407F 011224003
HOSTELERIA DEPORTIVA CB E24362683 011224003
JUGAR PUBLICIDAD SL B24290090 011224003
LOPEZ RODRIGUEZ RUBEN 71421432S 011224003
MELCON MARTINEZ ANIBAL 09748160R 011224003
METALICAS PICALSL B24357477 011224003
METALICAS PICAL SL B24357477 011224003
METALICAS PICAL SL B24357477 011224003
METALICAS PICAL SL B24357477 011224003
METALICAS PICAL SL B24357477 011224003
MINERA DEL BAEZASL B24371882 011224003
MINERA DEL BAEZASL B24371882 011224003
MIRANDA GABARRI JULIAN 09722699R 011224003
MONICAYSOFIASL B24318768 011224003
MULTISERVICIO Y ASISTENCIA DEL B24369332 011224003
NAVARRO DIEZ JOSE CARLOS 09686537H 011224003
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 71507035N 011224003
PINTURAS JOMAGAR SL B24322380 011224003
PINTURAS JOMAGAR SL B24322380 011224003
POLLAN FUENTES FERNANDO 09718091Q 011224003
RAMOS ALVAREZ JUAN MIGUEL 09720567P 011224003
RAMOS ALVAREZ JUAN MIGUEL 09720567P 011224003
RAMOS ALVAREZ JUAN MIGUEL 09720567P 011224003
RECUPERACIONES Y SUMINISTROS I B24318909 011108003
REYERO SUAREZ CIPRIANA 71388107V 011224003
RODRIGUEZ LOPEZ ORESTES MANUEL 09756892Q 011224003
RODRIGUEZ LOPEZ ORESTES MANUEL 09756892Q 011224003
RODRIGUEZ PARDO EVA MARIA 09794506W 011224003
RODRIGUEZ PUGA MARIA AZUCENA 09689075A 011224003
RODRIGUEZ RETUERTO LUIS 09668922K 011224003
RODRIGUEZ RETUERTO LUIS 09668922K 011224003
SANTOS RE YERO GUSTAVO 01397456E 011224003
SERRANO CIMADEVILLA FELIX 0973476IB 011224003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
SL LEONESA DE MAQUINARIA AGRIC B24007767 011108003
TECNOLOGIA DE EDIFICACIONES Y B24299885 011224003
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Razón social NIF Referencia

011224003
011224003

B24343709
09786938R

VINILO IDEAS MUSICALES SL
VITALLER GIL LUIS

León, 26 de febrero de 2001.-E1 Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, P.S., Felipe Rodríguez Rojo.

1817 13.803 ptas.
* * *

D. Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de 
Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.
Hace saber: Que los deudores que figuran a continuación no han 

podido ser notificados en el domicilio que consta en los documen
tos fiscales, habiéndose intentado por dos veces, por lo que conforme 
el artículo 105 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 
1963, según la redacción dada por la Ley 66/1997 de 30 de diciem
bre (BOE 31-12-97), se les cita para comparecer en el lugar que se 
indica al objeto de ser notificados.

La comparecencia se producirá en el plazo de diez días conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido este plazo sin haber 
comparecido, la notificación se entenderá producida, a todos los 
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Órgano responsable de su tramitación: DEPENDENCIA DE RE
CAUDACIÓN DE LA AEAT DE LEÓN.

Procedimiento que las motiva: GESTIÓN RECAUDATORIA.
Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN, planta 

baja Pz/ John Lennon, s/n Ponferrada, LEÓN.

Razón social NIF Referencia

LOPEZ VOCES JOSE 10026363L 011224004
LOPEZ VOCES JOSE 10026363L 011224004

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN. 3.a 
planta. Gran Vía de San Marcos, 18, LEÓN.

Razón social NIF Referencia

A. C.G.PROTECNICSL 
CONSTRUCCIONES PALACIOS-REYERO 
CONSTRUCCIONES PALACIOS-REYERO 
CONSTRUCCIONES PALACIOS-REYERO 
CONSTRUCCIONES PALACIOS-REYERO 
DECORACIONES JUFRE SL 
DESARROLLO DE OBRAS PUBLICAS Y 
INFORMATICA E INFORMATICA SL 
INFORMATICA E INFORMATICA SL 
INSTANOR, SL
MERINO TIRADOS FERNANDO 
NICOLAS FERNANDEZ ANDRES 
NICOLAS FERNANDEZ ANDRES 
NICOLAS FERNANDEZ ANDRES 
NOREMARSL
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 
ORDOÑEZ RODRIGUEZ FEIRE JOSE A 
OREJAS HERRANZ LUIS MIGUEL 
OREJAS HERRANZ LUIS MIGUEL 
OREJAS HERRANZ LUIS MIGUEL 
ORTEGA MONTERO EMILIO JAVIER 
PALACIO SANCHEZ JOSE LUIS 
PEREZ DIAZ M PILAR 
PEREZ VILLORIA LUCAS 
PEREZ VILLORIA LUCAS 
PICO MENDEZ MARIA JESUS 
PICO MENDEZ MARIA JESUS
RIO CARIBE CONSTRUCCIONES SL 
SOLIS MORO GLORIA

B24276198 011108004
B24356446 011224004
B24356446 011224004
B24356446 011224004
B24356446 011224004
B24385700 011224004
B33429283 011224004
B24313678 011224004
B24313678 011224004
B48619068 011224004
09761728E 011224004
71422232X 011224004
71422232X 011224004
71422232X 011224004
B24219222 011108004
71507035N 011224004
71507035N 011224004
71507035N 011224004
71507035N 011224004
71507035N 011224004
09806851L 011224004
09806851L 011224004
09806851L 011224004
10799678M 011224004
09652761Y 011224004
09763270T 011224004
09731824H 011224004
09731824H 011224004
11414516F 011224004
11414516F 011224004
B24361107 011224004
09471428M 011108004

León, 2 de marzo de 2001.-E1 Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, Alvaro García Capelo.

2065 7.482 ptas.

Tribunal Económico-Administrati vo Regional de Castilla y león
En la reclamación número 24/00966/97, por el concepto de pro

cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Urdíales Fernández, Honorio, se ha dictado el 23 de febrero de 2000, 
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Desestimar la presente reclamación, 
confirmando la providencia de apremio impugnada por ser conforme 
a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/01318/97, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Domínguez Diez, M. Lourdes, se ha dictado el 26 de julio de 2000, 
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Estimar la presente reclamación, y en 
consecuencia anular la providencia de apremio impugnada.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/01399/97, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Figueruelo Fernández, Carmen, se ha dictado el 25 de octubre de 
2000, resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla 
y León, reunido en sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo en 
única instancia, acuerda: Estimar la reclamación, declarando la deuda 
prescrita, disponiendo la anulación de la providencia de apremio y 
posteriores actuaciones recaudatorias, reconociendo, en su caso, el de
recho a la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas, 
junto con sus correspondientes intereses.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/01410/97, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Varela Fuertes, Luis Ángel, se ha dictado el 26 de septiembre de 
2000, resolución, en cuya parte dispositiva dice:
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Este Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla 
y León, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Desestimar la presente reclamación, 
confirmando la providencia de apremio impugnada por ser conforme 
a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00086/98, por el concepto de renta 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de López 
Cordero, María Dolores, se ha dictado el 26 de junio de 2000, reso
lución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Desestimar la presente reclamación, y 
en consecuencia confirmar el acuerdo impugnado, por su conformi
dad a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00299/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
López Rodríguez, Luis, se ha dictado el 26 de septiembre de 2000, re
solución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala, y resolviendo en única instan
cia, acuerda: Desestimar la presente reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el-artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/0.0308/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
López Cordero, María Dolores, se ha dictado el 26 de septiembre 
de 2000, resolución, en cuya parte dispositiva dice:.

Este Tribunal, reunido en Sala, y resolviendo en única instan
cia, acuerda: Desestimar la presente reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 

tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00315/98, por el concepto de renta 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de Díaz Guerra 
Nombela, María de la O, se ha dictado el 26 de junio de 2000, reso
lución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Ia) Desestimar la presente reclamación. 
2a) Declarar que por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
1930/1988, de 11 de septiembre, procede reducir la sanción impuesta, 
como se razona en el último fundamento de derecho, debiendo la 
oficina gestora practicar la oportuna liquidación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00502/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Núñez García, Miguel, se ha dictado el 26 de septiembre de 2000, 
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, en sesión del día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Estimar parcialmente la presente recla
mación, anulando las providencias de apremio impugnadas por no 
ser conformes a derecho, sin. perjuicio de proceder a liquidar los in
tereses de demora que corresponden entre la fecha de vencimiento 
del periodo voluntario de ingreso y el de la realización efectiva de 
éste.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00623/98, por el concepto de renta 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de Santamaría 
Santamaría, Laureana, se ha dictado el 25 de octubre de 2000, reso
lución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, reunido en Sala, en sesión del día de la fecha y 
resolviendo en única instancia, acuerda: Desestimar la presente re
clamación relativa al IRPF del ejercicio 1996.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.
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En la reclamación número 24/00721/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Valdez Álvarez, Ignacio, se ha dictado el 26 de julio de 2000, resolución, 
en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal, en Sala, en sesión, el día de la fecha y resolviendo 
en única instancia, acuerda: Desestimar la presente reclamación, 
confirmando la providencia de apremio impugnada por ser conforme 
a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad cón lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00731/98, por el concepto de renta 
personas físicas, seguida en este Tribunal a instancia de García Andrés 
Perfectino, se ha dictado el 26 de julio de 2000, resolución, en cuya 
parte dispositiva dice:

En atención a lo expuesto este Tribunal, reunido en Sala, y ac
tuando en única instancia y sesión del día de la fecha, acuerda: 
Desestimar la presente reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00749/98 y 24/00297/99, acumu
lada por el concepto de renta personas físicas, seguida en este Tribunal 
a instancia de Martin Vitón, Remedios, se ha dictado el 26 de julio de 
2000, resolución, en cuya parte dispositiva dice:

En atención a lo expuesto este Tribunal, reunido en Sala, y ac
tuando en única instancia, y sesión del día de la fecha, acuerda: 
Desestimar las reclamaciones acumuladas referenciadas en la pre
sente resolución.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/01402/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Martin Vitón, Remedios, se ha dictado el 26 de julio de 2000, resolución, 
en cuya parte dispositiva dice:

En atención a lo expuesto este Tribunal, reunido en Sala, y ac
tuando en única instancia, y sesión del día de la fecha, acuerda: 
Desestimar la presente reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 

este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * .*

En la reclamación número 24/01579/98, por el concepto de pro
cedimiento recaudatorio, seguida en este Tribunal a instancia de 
Fernández Martínez, José Javier, se ha dictado el 27 de noviembre 
de 2000, resolución, en cuya parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala, resolviendo en única instancia, acuerda: 
Desestimar la presente reclamación, confirmando la providencia de 
apremio impugnada por ser conforme a derecho.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

* * *

En la reclamación número 24/00602/00, por el concepto de otras 
reclamaciones, seguida en este Tribunal a instancia de Castillo 
Sánchez, María Isabel, se ha dictado el 26 de septiembre de 2000, 
resolución, en cuya parte dispositiva dice:

En virtud de lo expuesto, este Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León, reunido en Sala y fallando en única ins
tancia acuerda: Inadmitir la presente reclamación por no tratarse de 
materia impugnable en vía económico-administrativa.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el in
teresado, por ser desconocido en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del 
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas, 
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional, 
podrá interponer recurso contencioso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación de éste.

El Abogado del Estado-Secretario, P.D., Julio Patterson Alva- 
rez.

1916 41.280 ptas.

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA 
LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO: “SEGURIDAD VIAL. 
MEJORA DE INTERSECCIONES. CN-601 DE MADRID A LEÓN POR 
VALLADOLID. P.K. 318,350. TRAMO: VILLARENTE-LEÓN”. PRO

VINCIA DE LEÓN. CLAVE: 33-LE-2780

Con fecha 23 de noviembre de 1999, el Subdirector General de 
Conservación y Explotación, por delegación del Director General 
de Carreteras, aprobó el proyecto de construcción “SEGURIDAD 
VIAL. MEJORA DE INTERSECCIONES. CN-601 DE MADRID A LEÓN 
POR VALLADOLID. P.K. 318,350. TRAMO: VILLARENTE-LEÓN”. 
CLAVE: 33-LE-2780. Tal aprobación lleva implícitas las declaracio-
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nes de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los fines de ex
propiación, de ocupación temporal o de imposición de servidum
bres según se desprende del art. 8 de la vigente Ley 25/1988 de 
Carreteras, de 29 de julio.

Con fecha de 8 marzo de 2001 se ordena a esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental iniciar el expe
diente de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de 
las obras.

Este proyecto está incluido dentro del Programa de Actuaciones 
Prioritarias en Carreteras (PAPCA) 1993-1995, acordado por Consejo 
de Ministros de fecha 17 de diciembre de 1993.

La declaración de urgente ocupación de bienes y derechos afec
tados de expropiación forzosa por las obras del PAPCA 1993-1995 
está contenida en el artículo 72 de la Ley 42/1994 de 30 de diciembre 
sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social (BOE 31 
de diciembre de 1994).

En consecuencia, y en cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 17,18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, esta Demarcación ha acordado la información pú
blica de la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados, durante un período de VEINTE DIAS HÁBILES contados a 
partir de la última publicación en los Boletines Oficiales, diarios y 
tablones de anuncios municipales.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al le
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o intereses legítimos 
hayan podido omitirse al elaborar la relación de bienes y derechos 
afectados, podrán formular por escrito ante la UNIDAD DE CARRE
TERAS DEL ESTADO EN LEÓN (C/ San Agustín, 9 24071 LEÓN), 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido producir al confeccionar 
esta relación.

Los planos parcelarios, así como la relación de bienes y dere
chos afectados podrán ser consultados en las dependencias de la 
Unidad de Carreteras del Estado en León y en las de los Ayuntamientos 
de Valdefresno y Villaturiel (León).

Asimismo, en consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada Ley de Expropiación Forzosa y 
atendiendo a las reglas 2 y 3 de su artículo 52, así como lo previsto en 
el artículo 56.2 de su Reglamento, se ha resuelto convocar a los pro
pietarios que figuran en la relación, que a continuación se transcribe, 
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y que 
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Valdefresno y Villaturiel (León) y en la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9 24071 LEÓN), para que asistan 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar 
en las dependencias de los mencionados Ayuntamientos durante el 
día y horas que figuran en la relación adjunta.

Además de en los medios antes citados, del señalamiento se dará 
cuenta a los interesados mediante citación individual y a través de 
la inserción del presente anuncio en los diarios EL DIARIO DE LEÓN 
y LA CRÓNICA - EL MUNDO de León. La publicación en los Boletines 
Oficiales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva 
redacción dada en la Ley 4/1999 de 13 de enero, servirá como noti
ficación a los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes.y derechos que sean desconocidos y aquellos de los que 
se ignore su paradero.

A dicho acto, deberán comparecer los titulares de los bienes y 
derechos que se expropian por sí o representados por persona pro
vista de poder debidamente autorizado, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (I.B.I.), pudiendo hacerse acompañar- a su costa- 
de Peritos y Notario, si así lo estiman oportuno.

Valladolid, marzo de 2001.-EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN, 
Antonio del Moral Sánchez.

2827 42.828 ptas.
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Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

Tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos

El Ayuntamiento de León, en sesión celebrada por el Pleno 
Corporativo con fecha 28 de diciembre de 2000, acordó la aprobación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por tratamiento y eli
minación de residuos sólidos urbanos, que ha entrado en vigor con fecha 
1 de enero de 2001.

Son sujetos pasivos de esta tasa todas aquellas personas y entidades 
que ocupen o utilicen las viviendas, locales o establecimientos ubi
cados en las vías públicas en las que se preste servicio de recogida 
de basuras y otros residuos sólidos urbanos.

La cuota de la tasa, que se liquidará trimestralmente, consistirá en 
la cantidad resultante de aplicar el porcentaje del 70 por ciento sobre 
el importe de la correspondiente tarifa de la tasa por recogida de ba
suras.

Esta nueva tasa se girará a los sujetos pasivos junto con las tasas 
por suministro de agua, servicios de alcantarillado y recogida de ba
suras, en un único recibo trimestral, a partir del primer trimestre de 2001.

León, 23 de marzo de 2001.-El Alcalde (ilegible).
2682 2.451 pías.

* * *

Intentado por el trámite usual de notificaciones, sin resultado al
guno, por el presente anuncio se comunica a doña Dolores Pórtela 
Varela, cuyo último domicilio coonocido fue en avenida de San 
Mamés, 99, de León, en aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto de 
esta Alcaldía de fecha 11 de enero de 2001, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Tengo el honor de poner en su conocimiento que el Ilustrísimo Señor 
Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, en Decreto dic
tado en el día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución:

En León, a 11 de enero del año 2001.
Visto el expediente número 702/97 de Establecimientos, pro

movido por doña Dolores Pórtela Varela, relativo a solicitud de li
cencia de actividad clasificada para bar musical en avenida San 
Mamés, 99, y

Resultando: Que, presentada la referida solicitud de licencia, se 
requirió reiteradamente al interesado a fin de que procediera a subsanar 
las deficiencias puestas de manifiesto en informe del señor Arquitecto 
municipal en su informe de 8 de enero de 1999, del que se le dio 
oportuno traslado, otorgándole asimismo el preceptivo trámite de 
audiencia, previo a la resolución del expediente, apercibiéndole con 
la declaración de caducidad del procedimiento, sin que durante los pla
zos otorgados haya aportado la documentación requerida.

Resultando: Que obra en el expediente informe emitido por la 
policía local indicando que se ha comprobado que el establecimiento 
se encuentra cerrado.

Considerando: Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y 42 de la Ley 4/99 de 
modificación de la Ley anterior, procede declarar la caducidad del 
procedimiento por haberse producido su paralización por causa im
putable al interesado.

Vistas todas las actuaciones e informes obrantes en el expediente, 
esta Alcaldía, en ejercicio de las atribuciones que le son conferidas por 
el artículo 24B del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, ha 
resuelto:

Único.-Declarar la caducidad del procedimiento promovido por 
doña Dolores Pórtela Varela, relativo a solicitud de licencia de acti
vidad clasificada para bar musical en avenida de San Mamés, 99, 

habida cuenta que el solicitante no ha subsanado las deficiencias 
puestas de manifiesto en informe del señor Arquitecto municipal, a que 
se ha hecho referencia anteriormente, procediéndose, sin más trá
mites, al archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado.

Así lo acordó, mandó y firma, el limo. Sr. Alcalde, ante mí, el 
Secretario, que doy fe.

Recursos: Contra esta resolución podrá Vd. interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el limo. Sr. Alcalde, en el 
plazo de un mes contado desde la recepción de la presente notifica
ción, recurso que se entenderá desestimado si transcurre el plazo de 
un mes desde su presentación sin que le sea notificada resolución 
alguna.

En el plazo de dos meses siguientes al recibo de la notificación de 
la resolución del recurso de reposición, o en el de seis meses desde que 
se entienda desestimado este recurso, si la Administración no lo re
solviera expresamente, podrá Vd. interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
León.

El recurso contencioso administrativo podrá asimismo interpo
nerse directamente en el plazo de dos meses contados desde la no
tificación de la presente resolución, todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estime oportuno ejercitar.

León, 22 de marzo de 2001.-El Alcalde, P.D., Julio César Rodrigo 
de Santiago.

2625 8.385 ptas.

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, de la Comunidad de 
Castilla y León, se hace público, por término de quince días, a efec
tos de reclamaciones, que en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de concesión de licencia para las siguientes actividades:

-AAirtel Móvil, S.A., para estación de telefonía móvil, en calle 
Fray Luis de León, 21. Expte. número 2687/00 V.O.

-AAirtel Móvil, S.A., para estación de telefonía móvil, en ave
nida Mariano Andrés, 20. Expte. número 2686/00 V.O.

-Albermutuamur, M.A.T.E.P.S.S., para centro asistencial, ad
ministrativo, preventivo y rehabilitador para accidentes de trabajo, en 
avenida de Padre Isla, 19, esquina calle Julio del Campo, 2; Expte. nú
mero 2015/00 V.O.

-A Moto Legio Esport, S.L., para exposición, venta, recambios 
y reparación de motocicletas, en calle Covadonga, 7. Expte. número 
121/01.

León, 22 de marzo de 2001.-El Alcalde, P.D., Julio-César Rodrigo 
de Santiago.

2626 2.451 ptas.
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 36 del 
Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2.816/82 de 27 de agosto, 
y con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, 
de la Junta de Castilla y León, de Actividades Clasificadas, se hace pú
blico por término de quince días, a efectos de reclamaciones, que en 
este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licencia 
para las siguientes actividades:

-A Oscar Getino e Inmaculada Reyero, para cafetería-bar, en 
calle Azabachería, 22. Expte. número 526/00.

-AAnael Aller, S.L., para pub musical (en galería comercial) en 
calle Mulhacín, 3. Expte. número 594/00.

-APan's León Servicios de Restauración, S.L., para bocatería 
comidas rápidas sin bebidas alcohólicas. Expte. número 824/00 V.O.

-A Iglesias Valles, S.L., para cafetería, en calle Cruz Roja de 
León, 6. Expte. número 1401/00 V.O.

León, 23 de marzo de 2001.-El Alcalde, P.D., Julio-César Rodrigo 
de Santiago.

2627 2.451 ptas.
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Recurso número 86/2001, 2a A
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
Sala de lo Contencioso Administrativo Valladolid

Cumplimiento emplazamiento

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 48.1 y 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y por aparecer Vds. como interesados 
en el expediente que se ha de remitir al órgano jurisdiccional, al fi
gurar como incluidos en la lista de admitidos y que fueron publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León, número 42, de 20 de 
febrero de 2001, para participar en los concursos de oposición convocados 
para la provisión de las plazas de Coordinador de Fiestas y Coordinador 
de Turismo, les comunico que ha sido interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por la Federación de Servicios Públicos de la 
Unión General de Trabajadores de León, contra resolución de la 
Alcaldía de León, de fecha 7 de noviembfe de 2000, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León número 264, de 17 de 
noviembre de 2000 y en el Boletín Oficial de Castilla y León número 
227, de 23 de noviembre de 2000, completada dicha publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de León, de fecha 9 de diciembre 
y en el BOE número 8 de 9 de enero de 2001, por la que se convocan 
y aprueban las pruebas selectivas convocadas por la provisión en 
propiedad de las plazas de Coordinador de Fiestas y Coordinador de 
Turismo, para que puedan si lo estiman oportuno comparecer y per
sonarse como parte interesada en el plazo de nueve días a cuyo efecto 
se les comunica que se encuentra a su disposición en las oficinas mu
nicipales (Departamento de Personal) copia del oficio interesando 
tal emplazamiento, para que en el plazo de nueve días puedan per
sonarse con Abogado y Procurador si a su derecho conviene.

León, 3 de abril de 2001.-E1 Alcalde, P.D., Julio-César Rodrigo 
de Santiago.

2906 4.386 ptas.

VALDEVIMBRE

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 
27 de marzo de 2001, el proyecto de “Acondicionamiento carretera 
Valdevimbre-Fontecha, en el municipio de Valdevimbre, redactado 
por el Ingeniero de Caminos don Benjamín Fernández Aller y cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a 51.559.378 pesetas 
y el desglosado número uno del proyecto de “Acondicionamiento 
carretera Valdevimbre-Fontecha, en el municipio de Valdevimbre, 
redactado por el Ingeniero de Caminos don Benjamín Fernández 
Aller y cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a 
20.600.000 pesetas, se anuncia su exposición al público a efectos de 
examen y reclamaciones, por plazo de 15 días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Valdevimbre, 27 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Melquíades 
González Castellanos.

2639 516 ptas.

VILLAOBISPO DE OTERO

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 24 de 
marzo de 2001, se aprobó el padrón sobre el impuesto de vehículos 
de tracción mecánica para el ejercicio 2001, que estará expuesto al pú
blico durante el plazo de 15 días a efectos de examen y reclamacio
nes.

Villaobispo de Otero, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde (ilegi
ble).

2641 258 ptas.

, VILLATURIEL

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 22 de marzo de 2001, el proyecto técnico de 
la obra de “Renovación de servicios generales municipales”, sus

crito por don Pedro Cosmen Martínez, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, con un presupuesto de ejecución por contrata de 80.000.000 
de pesetas, se expone al público durante el plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de examen y presentación de re
clamaciones.

Villaturiel, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Valentín Martínez 
Redondo.

2640 387 ptas.

* * *

No habiéndose presentado reclamaciones contra los acuerdos 
provisionales de derogación de la Ordenanza reguladora de la tasa 
por licencias de apertura de establecimientos, y de establecimiento y 
ordenación de una nueva imposición por el mismo concepto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, quedan elevados 
a definitivos, procediéndose a su publicación, así como la del texto ín
tegro de la Ordenanza.

* * *

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
licencias de apertura de establecimientos, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988, en relación con el artículo 20.4 
del mismo texto legal, en la nueva redacción dada por la Ley 25/1998, 
de 13 de julio.

Artículo 2-Hecho imponible.
l.-Constituye  el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a comprobar si los es
tablecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de 
tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por 
las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales 
para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de 
apertura a que se refiere el artículo 16 de la Ley 5/1993, de 21 de 
octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León y el artículo 
22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

,2-Atal efecto tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar 

comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el 

establecimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que 

se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en 
el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las 
mismas.

d) El traspaso de la titularidad del establecimiento.
3.-Se  entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda 

edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se destine 
exclusivamente a vivienda, en concreto:

a) Las edificaciones que se dediquen al ejercicio de alguna ac
tividad empresarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y 
de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de enti
dades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios, en los 
que aun sin desarrollarse directamente alguna de las actividades enu
meradas en letra anterior, sirvan de auxilio o complemento para las 
mismas o tengan relación con ellas, en forma que les proporcionen be
neficios o aprovechamiento.
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Artículo 3.-Sujetopasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en 
su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mer
cantil.

Artículo 4.-Responsables.
1. -Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. -Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.-Base imponible.
Constituye la base imponible de esta tasa la cuota mínima del 

Impuesto sobre Actividades Económicas que corresponda a la acti
vidad que se pretende desarrollar, y que viene determinada en las ta
rifas del impuesto.

Artículo 6.-Cuota tributaria.
1. -La cuota tributaria se determinará aplicando el tipo de gra

vamen del 50% sobre la base definida en el artículo anterior.
2. -Se fija el mínimo en 25.000 pesetas (150,25 euros).
3. -La cuota tributaria se exigirá por unidad de local, y se pagará 

por una sola vez.
4. -En los casos de variación o ampliación de actividad a desa

rrollar en el establecimiento sujeto, de la cuota que resulte por apli
cación de los apartados anteriores de este artículo, se deducirá lo de
vengado por este concepto tributario con ocasión de la primera 
apertura y de ulteriores variaciones o ampliaciones de la actividad, así 
como de la ampliación del local. La cantidad a ingresar será la dife
rencia resultante.

5. -En el caso de traspaso de la actividad, los adquirentes deberán 
dar cuenta de ello al Ayuntamiento que les concederá, en su caso, la 
licencia correspondiente, girándoles nueva cuota, liquidada de la 
misma forma que la de apertura.

Artículo 7.-Exencionesy bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 

de la tasa.
Artículo S.-Devengo.
1. -Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando 

se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A 
estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura o tras
paso, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. -Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la 
oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectiva
mente la actividad municipal conducente a determinar si el estable
cimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia 
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
para autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si 
no fuera autorizable dicha apertura.

3. -La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec
tada, en modo alguno, por la denegación de licencia solicitada o por 
la concesión de ésta condicionada a la modificación de las condi
ciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del so
licitante una vez concedida la licencia.

Artículo 9.-Declaración.
l.-Las  personas interesadas en la obtención de una licencia de 

apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán pre
viamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especi
ficación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acom
pañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, y 
copia de la declaración de alta de la actividad en la Delegación de 
Hacienda, en su caso.

Artículo 10.-Liquidación e ingresos.
l.-Finalizada  la actividad municipal y una vez dictada la resolución 

municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la 

liquidación correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto 
pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando 
los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de 
Recaudación.

Artículo 11.-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Disposición fina l.
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 

aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 4 
de enero de 2001, entrará en vigor y comenzará su aplicación el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre
sas.

* * *

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo pro
visional de establecimiento y ordenación del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, queda elevado a definitivo, procedién
dose a su publicación, así como a la del texto íntegro de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1.-Fundamentoy naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el “Impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras”, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 60 de la citada Ley 39/1988, en relación con los artícu
los 101 a 104 del mismo texto legal, en la nueva redacción dada por 
la Ley 25/1998, de 13 de julio.

Artículo 2.-Hecho imponible.
1. -Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra por la que se exija la obtención de la correspondiente licen
cia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. -Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apar
tado anterior son las exigibles en la normativa urbanística que re
sulte de aplicación en el municipio.

Artículo 3.-Sujeto pasivo.
1. -Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y ju

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones y obras siempre que sean due
ños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente a 
quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. -Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o reali
cen las construcciones, instalaciones y obras, si no fueran los pro
pietarios contribuyentes.

Artículo 4.-Base imponible, cuota y devengo.
1. -La base imponible de este impuesto está constituida por el 

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, del que no 
forman parte, en ningún caso", el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos, ni tampoco las tasas, precios públicos, 
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacio
nadas con dichas construcciones, instalaciones u obras.

2. -La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.
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3. -E1 tipo de gravamen será el 2%.
4. -E1 impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons

trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co
rrespondiente licencia.

Artículo 5-Exencionesy bonificaciones.
l.-Se  fija una bonificación del 95% de la cuota del impuesto 

para las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histérico-artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. El otorgamiento de esta bonificación co
rresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solici
tud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.

Artículo 6.-Gestión.
1. -E1 impuesto se devengará en régimen de autoliquidación.
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar en este 

Ayuntamiento declaración-liquidación, según el modelo determi
nado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios impres
cindibles para la liquidación procedente, determinándose la base im
ponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial co
rrespondiente, cuando constituya un requisito preceptivo, o en fun
ción de los módulos que a continuación se establecen, que serán 
igualmente aplicables cuando no habiendo solicitado la licencia pre
ceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra:

-Construcciones e instalación de toda clase de obras de nueva 
planta: 60.000 pesetas (360,61 euros)/m2 construido.

-Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases: 
60.000 pesetas (360,61 euros)/m2 construido.

-Demolición de construcciones e instalaciones: 5.000 pesetas 
(30,05 euros)/m2 construido.

-Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e ins
talaciones: 30.000 pesetas (180,30 euros)/m2 del inmueble.

-Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante
ras, graveras y análogas: 20.000 pesetas (120,20 euros) por m2 que ocupe 
el total de la instalación.

-Desmontes, excavaciones y movimientos de tierras, en gene
ral: 1.000 pesetas (6,01 euros)/m3.

-Cerramientos y vallados realizados de acuerdo con la norma
tiva urbanística vigente: 10.000 pesetas (60,10 euros)/m lineal cons
truido.

-Cerramientos y vallados de alambre: 5.000 pesetas (30,05 
euros)/m lineal.

-Vallas y carteles publicitarios, visibles desde la vía pública: 
300.000 pesetas (1.803,04 euros)/unidad.

-Construcciones e instalaciones móviles o provisionales: 30.000 
pesetas (180,30 euros)/m2.

-Apertura o reforma de huecos para puertas, ventanas, terrazas, 
balcones y escaparates: 60.000 pesetas (360,60 euros)/unidad.

-Instalación de postes de horrriigón o metal: 80.000 pesetas 
(480,81 euros)/unidad.

-Instalación de postes de madera: 40.000 pesetas (240,40 euros)/uni- 
dad.

-Apertura de zanja en vía pública: 10.000 pesetas/m lineal (60,10 
euros).

2. -Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en el 
plazo de un mes a contar desde la solicitud de la oportuna licencia 
de obras o urbanística.

3. -En el caso de que la correspondiente licencia de obras o ur
banística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la de
volución de las cuotas satisfechas.

4-A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la co
rrespondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo 
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 7.-Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo 

con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic
tadas para su desarrollo.

Artículo 8,-Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa

rias, así como a la determinación de las sanciones que por las mis
mas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan 
y desarrollan.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 

aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 
4 de enero de 2001, entrará en vigor y comenzará su aplicación el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre
sas.

* * *

No habiéndose presentado reclamaciones contra los acuerdos 
provisionales de derogación de la Ordenanza reguladora de la tasa 
por licencias urbanísticas y de establecimiento y ordenación de una 
nueva imposición por el mismo concepto, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan elevados a definiti
vos, procediéndose a su publicación, así como a la del texto íntegro 
de la Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por 
licencias urbanísticas”, que se regirá por la presente Ordenanza fis
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la ci
tada Ley 39/1988, en relación con el artículo 20.4 del mismo texto legal, 
en la nueva redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio.

Artículo 2.-Hecho imponible.
l.-Constituye  el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los actos 
de edificación y uso del suelo, sujetos a previa licencia según la vi
gente normativa urbanística, y que hayan de realizarse en el término 
municipal, se ajustan a las aludidas normas urbanísticas de edificación 
y policía y al planeamiento municipal.

2- No estarán sujetos a esta tasa las obras de mero ornato, con
servación y reparación que se realicen en el interior de las vivien
das, ni las obras de restauración, decoro o pintura de fachadas o reparación 
de tejados, que no precisen proyecto técnico.

3- No estarán sujetas a tasa las obras realizadas por las Juntas 
Vecinales.

4.-Dadas  sus características y hecho imponible, esta tasa es com
patible con el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Artículo 3.-Sujeto pasivo.
1. -Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y ju

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores o, en su caso, arrendatarios 
de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instala
ciones o se ejecuten las obras.

2. -En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contri
buyente los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 4.-Responsables.
l.-Responderán  solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2,-Serán  responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.-Base imponible.
1. -Constituye la base imponible de esta tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de mo

vimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estruc
turas o aspecto exterior de las modificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, 
cuando se trate de la primera utilización de los edificios y la modificación 
del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones 
a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles, cuando se trate de 
parcelaciones urbanas y de demolición de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

e) Los metros lineales de apertura de zanjas en vías públicas para 
la prolongación de los servicios de abastecimiento, saneamiento, 
electrificación, gas o riego.

2. -Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior 
se excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones indus
triales y mecánicas y su cálculo se realizará con arreglo a lo dis
puesto en la Ordenanza del impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras.

Artículo 6.-Cuota tributaria.
1. -La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible 

los siguientes tipos de gravamen:
a) El 0,50%, en el supuesto La) del artículo anterior.
b) El 0,20%, en el supuesto l.b) del artículo anterior.
c) El 0,50%, en las parcelaciones urbanas y de demolición de 

construcciones.
d) En el supuesto l.d) del artículo anterior, 500 pesetas (3,00 

euros) por m2 de cartel.
e) En el supuesto Le) del artículo anterior, 500 pesetas (3,00 

euros) por metro lineal de apertura de zanja.
En este supuesto se exigirá asimismo una fianza por importe de 

1.000 pesetas (6,01 euros)/m lineal, para garantizar la óptima reparación 
de la vía pública sobre la que se realiza la zanja, que será devuelta 
al cabo de un año, previa comprobación por el Ayuntamiento del 
cumplimiento de esa condición.

2. -Se establece un mínimo, en cada uno de los supuestos anteriores 
de 5.000 pesetas (30,05 euros).

3. -En caso de desistimiento formulado por el solicitante con an
terioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 
50% de las señaladas en el número anterior, siempre que la activi
dad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7.-Exencionesy bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 

de la tasa.
Artículo 8.-Devengo.
1. -Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando 

se inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

2. -Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber ob
tenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra 
en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización 
de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3. -La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec
tada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o 
por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto 
presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Artículo 9.-Declaración.
l.-Las personas interesadas en la obtención de una licencia de 

obras presentarán en el Registro General la oportuna solicitud, acom

pañada de la documentación exigióle en las normas reguladoras de su 
procedimiento, con especificación detallada de la naturaleza de la 
obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe 
estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2, -Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea 
exigible la formulación de proyectos suscritos por técnico compe
tente, a la solicitud se acompañará un presupuesto de las obras a rea
lizar, con una descripción detallada de la superficie afectada, nú
mero de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las 
características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el 
coste de aquellos.

3, -Si después de formular la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la 
Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el 
reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o 
ampliación.

Artículo 10-Liquidación e ingresos.
1. -La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, sobre la 

base declarada por el solicitante.
En el plazo de un mes a contar desde la solicitud los sujetos pa

sivos vendrán obligados a presentar en este Ayuntamiento declaración- 
liquidación, según el modelo determinado por el mismo, que con
tendrá los elementos tributarios imprescindibles para el cálculo de 
la liquidación.

Dichas autoliquidaciones tendrán el carácter de provisionales, 
sujetas a comprobación municipal.

2. -La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles 
declarada por el solicitante y, a la vista del resultado de tal compro
bación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deduc
ción de lo, en su caso, ingresado en provisional.

3. -En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de cons
trucciones, la liquidación que se practique sobre la base imponible 
que le corresponda, tendrá carácter definitivo, salvo que el valor se
ñalado en el impuesto sobre bienes inmuebles no tenga este carác
ter.

4. -Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas 
al sujeto pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo 
en las arcas municipales, utilizando los medios de pago y los plazos 
que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11 -Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria. ’

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro

bada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de enero 
de 2001, entrará en vigor y comenzará su aplicación el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrán los interesados interponer recurso contencioso administra
tivo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Vallado!id, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Podrán, no obstante, interponer cualquier otro que estimen opor
tuno a la defensa de sus intereses.

Villaturiel, 23 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Valentín Martínez 
Redondo.

2642 14.900 ptas.

CIMANES DEL TEJAR

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada con fecha 24 de marzo de 2001, han sido aprobados los 
proyectos técnicos de las obras siguientes:
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-'Depuradora en Alcoba de la Ribera”, redactado por el Ingeniero 
de Caminos C. y P don Rafael Rodríguez Gutiérrez, con un presu
puesto de ejecución por contrata de 10.000.000 de pesetas, obra nú
mero 16 del Programa Operativo Local para el año 2001.

-"Pavimentación de calles en el municipio de Cimanes del Tejar”, 
redactado por el Ingeniero de Caminos C. y P. don Rafael Rodríguez 
Gutiérrez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 4.000.000 
de pesetas, obra número 26 del Plan Provincial de Obras y Servicios 
para el año 2001.

Dichos documentos se someten a información pública por tér
mino de quince días, a fin de que puedan ser examinados y presentación, 
en su caso, de alegaciones o reclamaciones contra los mismos.

Cimanes del Tejar, 27 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Motaz 
Alserawan Bader-Aldín.

2660 581 ptas.

VILLADECANES - TORAL DE LOS VADOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, de Actividades 
Clasificadas, se hace público por término de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de la licencia para 
la siguiente actividad:

“Café-bar” sito en la calle 17 de noviembre, en la localidad de 
Toral de los Vados.

Nombre del solicitante: Doña Margarita Olmo López.
Toral de los Vados, 27 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Pedro 

Fernández Fernández.
2636 1.677 ptas.

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, de Actividades 
Clasificadas, se hace público por término de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de la licencia para 
la siguiente actividad:

“Café-bar” sito en la calle San Pedro, número 62, en la locali
dad de Villadecanes.

Nombre del solicitante: Doña Yolanda Rodríguez Guerrero.
Toral de los Vados, 27 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Pedro 

Fernández Fernández.
2637 1.677 ptas.

* * *

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 
2001, el censo canino municipal para el ejercicio 2001, se expone 
al público por espacio de quince días en las oficinas del Ayuntamiento 
y se notifica colectivamente por medio del presente anuncio para 
general conocimiento.

Toral de los Vados, 27 de marzo de 2001.-El Alcalde, Pedro 
Fernández Fernández.

2638 258 ptas.

SAN ESTEBAN DE NOGALES

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria de 24-03-01, el “Proyecto de urbanización plaza del consul
torio médico en San Esteban de Nogales”, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, C. y P. don José Luis Sánchez Mayol, se expone al pú
blico, a fin de que durante el plazo de quince días pueda ser exami
nado por los interesados e interponer contra el mismo cuantas re
clamaciones crean oportunas.

San Esteban de Nogales, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde (ile
gible).

2643 323 ptas.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria de 24-03-01, el “Proyecto de pavimentación de la calle 
Tejedores en San Esteban de Nogales”, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, C. y P. don José Luis Sánchez Mayol, se expone al pú
blico, a fin de que durante el plazo de quince días pueda ser exami
nado por los interesados e interponer contra el mismo cuantas re
clamaciones crean oportunas.

San Esteban de Nogales, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde (ile
gible).

2644 323 ptas.

CARRACEDELO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, se hace público, por término de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de alegaciones u ob
servaciones que estimen oportunas, que en este Ayuntamiento se tra
mita expediente de licencia de apertura para una actividad dedicada 
a café bar, epígrafe: 673.2, a favor de don José Martínez Miranda, 
en local sito en plaza de la Cruz, 5, Villadepalos, cuyo expediente 
se encuentra a disposición del público en las oficinas municipales 
en horas de oficina.

Carracedelo, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Raúl Valcarce 
Diez.

2645 1.677 ptas.
* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, se hace público, por término de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de alegaciones u ob
servaciones que estimen oportunas, que en este Ayuntamiento se tra
mita expediente de licencia de apertura para una actividad dedicada 
a café bar, epígrafe: 673.2, a favor de don Enrique López Martínez, 
en calle Campo de la Vila, 11, Villadepalos, cuyo expediente se en
cuentra a disposición del público en las oficinas municipales en horas 
de oficina.

Carracedelo, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Raúl Valcarce 
Diez.

2646 1.677 ptas.

VILLAREJO DE ÓRBIGO

Por doña María Dolores Espiña García, se ha solicitado licen
cia municipal para acondicionamiento de local para sala de juegos 
recreativos tipo A en la avenida Pío de Cela, número 15, de Veguellina 
de Orbigo (León).

Lo que se hace público para general conocimiento y con el objeto 
de que quienes se consideren afectados, de algún modo, por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan examinar el correspon
diente expediente y formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas dentro del plazo de quince días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5B de la Ley 5/1993, de 
21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCyL número 209, de 29 de octubre de 1993, BOE 
número 297, de 13 de diciembre de 1993), mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villarejo de Orbigo, 8 de marzo de 2001.-E1 Alcalde-Presidente, 
Tomás Vaca Prieto.

2647 2.322 ptas.
* * *

Convocatoria de concursos XII Feria Municipal 
Agroganadera y del Ajo de Veguellina de Órbigo - 2001

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
Informativa Especial de Promoción Económica, en la sesión cele
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brada el día 20 de marzo de 2001, esta Alcaldía ha resuelto convocar 
los concursos públicos cuyas bases, como Anexo, se transcriben.

Villarejo de Órbigo, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde-Presidente, 
Tomás Vaca Prieto.

Anexo

Concurso de carteles anunciadores

El Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, con motivo de la cele
bración de la XII Feria Municipal Agroganadera y del Ajo, convoca 
concurso de carteles anunciadores con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera-Objeto.
El objeto de este concurso es la realización de carteles anuncia

dores de la Feria Municipal Agroganadera y del Ajo de Veguellina 
de Órbigo del año 2001.

Segunda-Aplicación presupuestaria.
El premio se concederá con cargo a la partida presupuestaria 

62.226 del vigente Presupuesto General de gastos de esta Entidad.
Tercera-Participantes.
Podrán participar todas las personas físicas o jurídicas que lo 

deseen.
Cada autor podrá presentar un solo trabajo o cartel.
Cuarta-Carteles.
Los carteles serán inéditos.
El tamaño máximo será de 40 x 60 cm. y habrán de presentarse 

sobre algún soporte rígido, pudiéndose utilizar en su confección todo 
tipo de materiales, no pudiendo utilizarse imágenes gráficas predefinidas 
en cualquier programa informático.

Los trabajos habrán de ser originales, no siendo posible presen
tar los que hayan sido objeto de otro premio.

El tema se centrará en torno a la celebración los días 15 y 16 de 
julio de 2001 de la Feria Municipal Agroganadera y del Ajo de 
Veguellina de Órbigo, debiendo figurar obligatoriamente en el di
seño de los carteles los siguientes textos: “XII Feria Municipal 
Agroganadera y del Ajo de Veguellina de Órbigo, 15 y 16 de julio 
de 2001”.

Quinta-Forma de presentación.
Los concursantes deberán presentar sus trabajos bajo seudónimo. 

Presentarán, por separado, en un sobre cerrado, todos sus datos per
sonales: nombre y apellidos o razón social, N.I.F., domicilio y telé
fono. Todos estos datos irán acompañados del seudónimo utilizado que 
también figurará en el dorso de los carteles presentados a concurso.

Los trabajos se presentarán en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de Villarejo de Órbigo (León), calle La Iglesia, número 2, 24358 
Villarejo de Órbigo (León) o en cualquiera de las formas contem
pladas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, finalizando el 
plazo de entrega a las 14 horas del día 15 de mayo de 2001.

Sexta.-Resolución del concurso.
Los trabajos serán examinados por un Jurado de valoración que 

estará compuesto por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y cua
tro vocales nombrados a propuesta de la Comisión Organizadora de 
la Feria.

El Jurado a la vista de los trabajos presentados otorgará libre
mente el premio, adoptándose la decisión por la mayoría de votos 
emitidos, o declarará desierto el concurso.

El fallo del Jurado de Valoración se producirá antes del 31 de 
mayo de 2001, se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
notificándose individual y personalmente al premiado, y será ina
pelable.

El cartel premiado quedará en poder del Ayuntamiento de Villarejo 
de Órbigo para su uso y publicación, si lo juzga conveniente, impli
cando la cesión expresa gratuita de los derechos de explotación por 
parte de su autor, autores o representantes legales, en los términos 
previstos en los artículos 48 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 

de la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril.

Séptima-Premio.
Se concederá un único premio dotado con cincuenta mil pese

tas (50.000 pesetas).
El premio será abonado, una vez sea conocido el fallo del Jurado 

y entregadas las correspondientes actas del concurso, mediante talón 
nominativo a nombre del premiado. La dotación económica del pre
mio estará sujeta, en su caso, a la retención correspondiente del 
I.R.P.F.

Octava-Exposición y retirada de trabajos.
Los carteles no premiados podrán ser objeto de exposición por el 

Ayuntamiento, si lo juzga conveniente, y podrán ser recogidos en 
las-oficinas municipales a partir del día 30 de julio de 2001.

Los carteles no retirados se incorporarán al Archivo Municipal.
El Ayuntamiento no se hace responsable de la pérdida o dete

rioro de los carteles participantes o de los que se reciban fuera de 
plazo.

Novena-Aceptación de las Bases.
El mero hecho de participar en el concurso implica la acepta

ción íntegra de las presentes Bases.

* * *

VII Concurso de Pintura “Excmo. Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo’’
El Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, con motivo de la cele

bración de la XII Feria Municipal Agroganadera y del Ajo, convoca 
el VII Concurso de Pintura “Excmo. Ayuntamiento de Villarejo de 
Órbigo”, estableciendo las siguientes:

Bases

Primera.-El tema objeto de este concurso será libre, si bien se 
valorarán de forma especial los trabajos cuyo motivo sea la Feria.

Segunda.-Los trabajos serán inéditos, no habiendo sido presen
tados a ningún otro certamen o concurso.

Tercera.-Los concursantes deberán presentar sus trabajos bajo 
seudónimo, sin firma y preparados para ser expuestos (enmarcados). 
Presentarán, por separado, en un sobre cerrado, todos sus datos per
sonales: nombre y apellidos, edad, domicilio y teléfono. Todos estos 
datos irán acompañados del seudónimo utilizado que también figu
rará, junto con la edad del concursante, en el dorso de los cuadros 
presentados a concurso.

Cuarta.-La fecha límite de presentación de los trabajos será el 
día 6 de julio de 2001.

Quinta.-Los trabajos se presentarán:
-El sobre con los datos personales y el seudónimo en la Secretaría 

del Excmo. Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, calle La Iglesia, 
número 2, 24358 Villarejo de Órbigo (León).

-Los cuadros: En la Sala de Exposiciones que tiene Caja España 
en Veguellina de Órbigo (León), el día 11 de julio, entre las 11 y las 
13 horas.

Sexta-Premios. Se establecen los siguientes premios.
Categoría A (concursantes mayores de 18 años)
-Primer premio: 55.000 pesetas.
-Segundo premio: 25.000 pesetas.
-Tercer premio: 10.000 pesetas.
Categoría B (concursantes menores de 18 años).
-Primer premio: 45.000 pesetas.
-Segundo premio: 20.000 pesetas.
-Tercer premio: 10.000 pesetas.
Séptima.-La participación en el concurso conllevará implícita 

la autorización del autor a la exposición, reproducción y publica
ción de la imagen o contenido del trabajo por parte del Ayuntamiento 
por cualquier medio que éste estime oportuno.

Octava.-Los cuadros que obtengan el primer premio (en ambas 
categorías) quedarán en poder del Ayuntamiento de Villarejo de 
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Órbigo. La devolución de los demás originales podrá solicitarse, una 
vez concluida la Feria, hasta el día 31 de octubre de 2001; pasado 
este plazo podrán quedar en poder del Ayuntamiento.

Novena.-El Jurado estará formado por: Un representante del 
Ayuntamiento y dos vecinos del municipio. Su fallo será inapelable 
y podrá declarar desierto cualquiera de los premios.

Décima.-La participación en este concurso supone la acepta
ción total de las presentes Bases.

* * *

V Concurso de Fotografía “Excmo. Ayuntamiento de 
VILLAREJO DE ÓRBIGO”

El Excmo. Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, con motivo de 
la celebración de la XII Feria Municipal Agroganadera y del Ajo de 
Veguellina de Órbigo, convoca el V Concurso de Fotografía, esta
bleciendo las siguientes:

Bases

Primera.-El tema objeto de este concurso versará sobre “La Feria 
Municipal Agroganadera y del Ajo” o, en su defecto, sobre aspec
tos relevantes del término municipal de Villarejo de Órbigo.

Segunda.-El trabajo que se desea reconocer mediante este con
curso es aquel que trate de reflejar la importancia que tiene dicha 
Feria desde el punto de vista de la promoción turística de nuestro 
municipio u otros aspectos relevantes del mismo.

Aparte de la calidad fotográfica, se valorará la imaginación, la 
originalidad y creatividad demostradas en el tratamiento del tema, 
así como la capacidad de transmitir el mensaje de promoción del 
municipio.

Tercera-Las fotografías podrán presentarse en blanco y negro 
o color. El tamaño mínimo será de 18 x 24 cm. Se entregarán en so
porte semirrígido hasta un máximo de cinco por autor o colectivo. 
Los trabajos serán inéditos, no habiendo sido presentados a ningún otro 
certamen o concurso.

Cuarta.-Los concursantes deberán enviar sus trabajos bajo seu
dónimo. Remitirán por separado, en un sobre cerrado, todos sus datos 
personales: nombre y apellidos, edad, domicilio, teléfono y una fotografía 
en color tamaño carnet. Todos estos datos irán acompañados del seu
dónimo utilizado que también figurará en el dorso de las fotografías 
presentadas a concurso.

Quinta.-La fecha límite de presentación de los trabajos será el 
día 30 de junio de 2001.

Sexta.-Los trabajos se presentarán o se remitirán por correo a 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo, calle 
La Iglesia, número 1, 24358 Villarejo de Órbigo (León).

Séptima.-Se establecen los siguientes premios:
-Primer premio: 50.000 pesetas.
-Segundo premio: 35.000 pesetas.
-Tercer premio: 15.000 pesetas.
Octava-Todas las fotografías premiadas quedarán en poder del 

Ayuntamiento, siendo implícita la autorización del autor para la ex
posición, reproducción y publicación de la imagen o contenido de 
las mismas por parte del Ayuntamiento por cualquier medio que este 
estime oportuno. La devolución de los originales no premiados podrá 
solicitarse desde el día 30 de julio hasta el día 31 de octubre de 2001; 
pasado este plazo se incorporarán al Archivo Municipal.

Novena.-El Jurado estará formado por el señor Alcalde y cua
tro vocales. Su fallo será inapelable y podrá declarar desierto cualquiera 
de los premios.

Décima.-La participación en este concurso supone la acepta
ción total de las presentes Bases.

2654 6.450 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ

Aprobado inicialmente por la Corporación Municipal el Presupuesto 
para el ejercicio de 2001, en sesión celebrada el día 19 de marzo de 

2001, se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados po
drán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportu
nas ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones durante el ci
tado plazo, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado 
sin necesidad de acuerdo expreso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

* * *

Al mismo tiempo se aprobó el padrón de vehículos para el ejer
cicio de 2001, lo cual se hace público por el plazo de quince días 
para examen y reclamaciones.

Santa Elena de Jamuz, 27 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, Juan 
González Linares.

2648 613 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2001, 
se ha resuelto la convocatoria de concurso para la concesión de sub
venciones del año 2001 con arreglo a las siguientes normas:

1. Plazo de solicitud: 26 días naturales.
2. Cómputo de plazo: Desde el día siguiente a la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
3. Lugar de presentación de solicitudes: El Registro General del 

Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas (se admitirá la presentación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre).

4. Destinatarios del concurso: Asociaciones, grupos o entidades 
a que se refiere la Norma 1 de las aprobadas por el Pleno el día 10 
de febrero de 2000.

5. Documentación a acompañar: la referida en la Norma 5 de las 
aprobadas por el Pleno de 10 de febrero de 2000.

6. Dotación presupuestaria para las subvenciones del año 2001: 
2.000.000 de pesetas.

Las normas aprobadas según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 10 de febrero de 2000, figuran publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, número 45, correspondiente al 24 de febrero 
de 2000, páginas 12 y 13.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Mansilla de las Mulas, 26 de marzo de 2001.-E1 Alcalde, J. 

Ramón Tuero del Prado.
2650 806 ptas.

EL BURGO RANERO

Aprobado por la Corporación en Pleno, el proyecto técnico referido 
a la obra de “Pavimentación de calles en el municipio”, se encuentra 
de manifiesto al público en las oficinas del Ayuntamiento, por plazo 
de 15 días, al objeto de su examen y reclamaciones.

El Burgo Ranero, 27 de marzo de 2001.-El Alcalde, Lupicinio 
Herreros González.

2651 226 ptas.

QUINTANA Y CONGOSTO

Se halla expuesto al público en las oficinas municipales el proyecto 
técnico “Mejora de abastecimiento y saneamiento en el municipio 
de Quintana y Congosto” por espacio de quince días a efectos de po
sibles reclamaciones.-El Alcalde (ilegible).

2652 161 ptas.


